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DECISIONES CONSEJO DE FACULTAD  
FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES  

 
29 de junio de 2022 – Ordinario
Sesión Presencial 22 de 2022

VICEDECANATURA DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN

Asunto Decisión

Términos de referencia de la “Convocatoria para la 
Selección de Semilleros de Investigación 2022 de la 
Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales” y 
su remisión a la Dirección de investigación y Extensión 
de la Sede-Bogotá DIEB, para revisión y su publicación 
en el sistema de Información Hermes.

APROBÓ

Ruta editorial para la publicación del manuscrito 
[KDK]-3344 titulado Violencia urbana y seguridad 
ciudadana en América Latina, presentado por el 
profesor Carlos Medina Gallego, para la Colección 
Gerardo Molina, del grupo de Seguridad y Defensa 
GISDE.

AUTORIZÓ

Presentación propuesta académica y económica ante 
la Unión Sindical Obrera para el desarrollo de un 
proyecto cuyo objeto es “Desarrollo de la versión XIV 
del Diplomado de Derechos Humanos, Paz, Transición 
energética, y Memoria. USO” y Designar al director del 
proyecto.

APROBÓ y 
DESIGNÓ al 
profesor Luis 
Humberto 
Hernández como 
Director

Presentación propuesta académica y económica ante 
la Alcaldía Local de Tunjuelito para la realización de un 
proyecto de modalidad de Educación Continua cuyo 
objeto es “Realizar los procesos de capacitación a la 
población de la localidad de Tunjuelito, implementando 
las metas del proyecto 1925 Tunjuelito sin violencia y 
libre de feminicidios” y designar el director del proyecto.

APROBÓ y 
DESIGNÓ a la 
profesora Andrea 
Carolina Jiménez 
Martín como 
Directora.

Presentación de la propuesta académica y económica 
ante la Gobernación de Cundinamarca, para el 
desarrollo de un proyecto del “diplomado sobre tributos 
departamentales” en modalidad presencial.

APROBÓ
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Presentación propuesta académica y económica ante 
la Alcaldía municipal de Tenjo para la realización de un 
proyecto de modalidad de Servicios académicos cuyo 
objeto es “Prestar servicios académicos para realizar el 
proceso de rediseño organizacional y modernización 
de la Alcaldía del Municipio de Tenjo”.

APROBÓ

Presentación propuesta académico-económica ante el 
Consejo Municipal de Tocancipá para desarrollar 
proyecto de servicios académicos que tiene por objeto 
“Realizar el proceso de selección de Secretario 
General para el período 2023 del municipio de 
Tocancipá”.

APROBÓ

Presentación propuesta académica y económica en el 
proceso JI-RFP-012 ante la USAID - CHEMONICS 
para la realización de un contrato para desarrollar un 
proyecto de modalidad de Servicios Académicos cuyo 
objeto es “Apoyar el fortalecimiento del ejercicio de la 
justicia propia afro y la Jurisdicción Especial Indígena, 
con base en un análisis situacional tanto de 
autoridades y prácticas, en 76 municipios de Justicia 
Inclusiva.”.

APROBÓ

Publicación del manuscrito “Terminación del conflicto 
armado y construcción de paz a los 30 años de la 
constitución”, del proyecto 48828-Fortalecimiento del 
Centro de Pensamiento y Seguimiento al Diálogo de 
Paz 2020-2021”, presentado por el profesor Alejo 
Vargas

APROBÓ

Designar el Director(a) del proyecto de modalidad de 
Servicios Académicos cuyo objeto es “Elaborar la 
evaluación integral: barreras para el cumplimiento de 
las leyes nacionales relacionadas con derechos 
laborales reconocidos internacionalmente en el sector 
portuario de Colombia, con enfoque en los puertos de 
Buenaventura, Cartagena, Barranquilla y Santa Marta” 
presentado ante Partners of the Americas

DESIGNÓ a la 
profesora Diana 
del Pilar Colorado 
como Directora.

SECRETARÍA DE FACULTAD

Reponer la decisión contenida en la Resolución 223 de 
2022 del Consejo de Facultad y, en consecuencia, que 
NO se autorice el traslado desde el programa curricular 
de Gestión Cultural y Comunicativa (4033) hacia el 
programa curricular de Ciencia Política (2538) a la 
estudiante PAULA SOFÍA OSPINA TOVAR, para el 
periodo académico 2022-2S.

REPUSO
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Reponer la decisión contenida en la Resolución 215 de 
2022 del Consejo de Facultad y, en consecuencia, que 
NO se autorice la convalidación de dos (2) de las (3) 
asignaturas aprobadas en la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia a CAROLINA GÓMEZ PINTO

RESPUSO

Reformar el Acuerdo 002 de 2018 del Consejo de 
Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales y 
que el nuevo texto de la disposición normativa sea la 
establecida en el documento adjunto.

APROBÓ

ÁREA CURRICULAR DE DERECHO

Programación Académica para el periodo 2022-2S del 
Departamento y Área Curricular de Derecho y avala la 
oferta de los cursos relacionados a continuación como 
contextos de facultad para el periodo académico 
2022-2S:

• Cátedra de Derecho para Estudiante de otras 
Carreras

• Recursos Genéticos:  aspectos técnicos y 

APROBÓ

Renovación de los convenios marco de cooperación 
académica y convenio específico para intercambio 
académico entre la Universidad Nacional de Colombia 
y la Pontificia Universidad Católica del Perú.

AVALÓ

Apertura de la convocatoria con el fin de participar en 
el “V CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO 
PROCESAL” , o rgan izado por e l Cent ro de 
Investigación y Desarrollo Ecuador (CIDE), el Centro 
de Estudios Transdisciplinarios (CET) Bolivia y la 
Universidad San Gregorio de Portoviejo (USGP). El 
congreso está previsto para desarrollarse los días 27, 
28 y 29 de julio de 2022 en la ciudad de Portoviejo, 
Ecuador.

APROBÓ

Competencias de cada programa de especialización 
relacionado que serán objeto de aplicación de 
encuestas, dentro del proceso de autoevaluación de 
programas de posgrado.

AVALÓ las 
competencias.

Distinción Meritoria a la Tesis de Doctorado titulada 
“Elementos estructurales generadores del conflicto 
laboral en la garantía de la estabilidad laboral reforzada 
por accidente de trabajo y enfermedad laboral en 
Colombia” de Dina Lisbeth Ortega Suescun.

OTORGÓ
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Apertura del proceso de admisión masivo o no masivo 
para los siguientes programas curriculares de posgrado 
en la Sede Bogotá para el periodo académico 2023-1S, 
y establecer los cupos de admisión regular, automática, 
traslado y opción de grado.

AUTORIZÓ

Modificación fechas de inicio a los programas de 
posgrado en Convenio 2022-2S relacionados a 
continuación y, en consecuencia, autorizar que la 
programación académica del segundo semestre de 
dichos programas inicie el fin de semana del 5 y 6 de 
agosto de 2022.

AVALÓ

Presentación de la programación académica de 
Posgrados de la Sede Bogotá y Convenios Intersedes 
y de cooperación académica para el periodo 
académico 2022-2S.

CONOCIÓ

Solicitudes objeto de Recomendación del Comité 
Asesor de Carrera (Pregrado y Posgrado).

APROBÓ 

ASUNTOS DEPARTAMENTO DE DERECHO

Renovación de nombramiento dentro de la Carrera 
Profesoral Universitaria al profesor CAVIEDES 
ESTANISLAO ESCALANTE BARRETO, en la 
categoría de Profesor Asociado con Dedicación Tiempo 
Completo, para un período de seis años de 
conformidad con el artículo 25 del Acuerdo 123 de 
2013 del CSU.

AUTORIZÓ

Recomendar la vinculación de docentes ocasionales 
del Departamento y Área Curricular de Derecho.

APROBÓ

Informe de diligenciamiento de Programa de Trabajo 
Académico.

CONOCIÓ

Informe Evaluación Anual Docente. CONOCIÓ

Designar a Jorge Enrique Carvajal Martínez, Floralba 
Torres y María Rosalba Buitrago. como integrantes de 
la Comisión encargada de realizar evaluación anual de 
2021 a los siguientes profesores: Cortes Riaño Carlos 
Alberto y Villamil Portilla Edgardo.

DESIGNÓ

Aprobación del proyecto académico propuesto por el 
profesor José Eduardo Rodríguez Martínez para ser 
desarrollado durante el semestre sabático y 
recomendar al Decano de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales otorgar el disfrute de 
semestre Sabático a partir del inicio del período 
académico 2022-2S. 

APROBÓ

ÁREA CURRICULAR DE CIENCIA POLÍTICA
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Programación Académica del Área Curricular de 
Ciencia Política para el periodo académico 2022-2S.

APROBÓ

Suscripción del acta de compromiso entre la Facultad 
de Ciencias Humanas y Económicas - Sede Medellín y 
la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
de la Universidad Nacional de Sede Bogotá, para 
ofertar el programa curricular de Especialización en 
Justicia, Víctimas y Construcción de Paz para el 
periodo académico 2022-2S.

AVALÓ

Dar Apertura al proceso admisión bajo los parámetros 
enunciados a continuación a los programas 
curriculares de posgrados adscritos al Departamento y 
Área Curricular de Ciencia Política para el periodo 
académico 2023-01.

APROBÓ

Querja radicada por el estudiante José Daniel León 
León en contra del profesor Carlos Medina Gallego.

CONOCIÓ

Solicitudes objeto de Recomendación del Comité 
Asesor de Carrera (Pregrado y Posgrado).

APROBÓ 

DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA

Respuesta a la réplica interpuesta por la profesora 
Catalina Toro Pérez frente a la respuesta dada por el 
Consejo de Facultad al derecho de petición en sesión 
del 23 de marzo de 2022.

AVALÓ

Autorización de vinculación de docentes ocasionales y 
especiales para el periodo académico 2022-2S.

AUTORIZÓ

Informe renovación Beca Asistente Docente 2022-2 CONOCIÓ

Autorizar, condicionadamente al cumplimiento de 
requisitos, la vinculación de Becarios(as) Auxiliares 
Docentes para el segundo periodo académico de 2022.

AUTORIZÓ

Autorizar, sujeto al cumplimiento de requisitos, la 
vinculación de las(os) siguientes estudiantes auxiliares 
para el segundo semestre de 2022.

RETIRÓ

DIRECCIÓN DE BIENESTAR

Apertura de la Indagación Preliminar en el proceso 
disciplinario correspondiente al Expediente 004 de 
2020.

AUTORIZÓ

Terminación de la actuación y en consecuencia 
disponer el archivo definitivo del expediente 07/20.

AUTORIZÓ

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL PREGRADO
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TATIANA THIRIAT AGUDELO
Secretaria de Facultad

Implementación Programa Promotores de Convivencia 
en la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 
Sociales.

AUTORIZÓ

 


